
D E F E N S A  '
POR LA HEROICA CIUDAD DE VEK A Í^U Z/

Contra la servil acusación de sus énm lo^.  “  ■

A L  B U E N  a U D A D A N O .

J?fcíf‘« enim principium  esi kum/fT7trurt¡ e i j/ior¿tlivm aciut _  
Thotru prim a secundae. quest, I 9 art, 1 in  fin e , Oi

D ._^__^ueño miol que conmoción tan violenta produce en 
ei orden natural de las cosas el tránsito imprevisto y mo­
mentáneo de las tinieblas á la luz, de un excesivo grado de 
frío á otro comparativo de calor! Así es, que basta en los 
entes inanimados se advierten estos temibles efectos, por 
las señales inequívocas que en ellos dejan sus respectivas 
causas; pero con mucha mas claridad se presentan en el 
transtorno délos gobiernos, cuando la razón, principio de 
todos los actos humanos y  morales, nos manifiesta las ven­
tajas y bondades verdaderas de la libertad civil y los 
irrsoportables males y cargas de la esclavitud.

Pretender que los ministros y sus agentes, nutridos 
con la venenosa leche de la adulación y del despotismo, 
proclamasen de grado nuestra sabía Constitución, seria una 
confianza espantosamente necia, y  lo mismo que si buscá­
semos frutas sazonadas en las minas, ó ricos metales en los 
árboles; pero siempre debemos agradecer el prudente con­
sejo de V ., para no irritar ai que puede hacernos sucumbir 
á la imperiosa ley de la fuerza, bajo la calidad de que 
no pase por amenaza.

No fatiguemos el discurso; la máquina de la arbitra­
riedad se hallaba tan bien construida, y sus partes tan si­
métricamente colocadas, que era necesario para destruirla 
un fuerte golpe de mano dirigido por el impulso de toda 
una nación constante, generosa y valiente, que supiese apro­
vechar momentos favorables para una trausfoimacion tan 
asombrosa.
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{  Pero en la N. E. se caminaba con mas lentitud y 
aunque supongo como debo, rectas las intenciones del go­
bierno, los medios fueron muy expuestos, porque los pasos 
de Id tortuga eo acontecimientos tan grandes y extraordi­
nario?, jamas podrán igualarse con el rápido vuelo de la 
ágüili; principalmente teniendo á la vista esta sabia máxi- 
ma de un Conde de Florida Blanca: en m a te r ia s  p o lít ic a s  
un solo in sta n te  que se p ie r d a  ó aprovech e es p a r a  s iem p re .

Si p ira la sustanciacion de un proceso de estado nos 
enseinn los tratadistas y la práctica de los tribunales que 
el orden du l derecho es no guardar el orden; esto es, que no 
fe cuide de recibir primero la declaración al reo y de los 
demas tiá nites progresivos, sino que se proceda dei modo 
mas prudente y óbvio para ganar instantes, j Por qué he­
mos de extrañar que los veracruzanos para jurar la Cons­
titución con la prontitud que demandaba ese prodigio se 
separasen de aquellas ordinarias reglas, y fijasen su aten­
ción en la conducta que observó toda la antigua Espina, 
modelo mjs digno de imitarse ?

Estos apuntamientos, con las refl.xiones político» 
legales que de ellos Huyen naiutalmeme, bastarían para de- 
niosirar la injusticia con que ha procedido V'. en su Aná­
lisis díl Ro r.ance de Veracruz, imputándo á sus nobles ve­
cinos tnovimíemos de sedición, y otras calumnias intolera­
bles para los que respetan y aman la humanidad.

No roe detendré en cazar moscas impugnando el 
estilo y construcción de las palabras, porque si no me en- 
gano, he küJo que S. Agustín aconseja cuidemos mas bien 
de la sustancia en nuestras espresiones que del adorno; pues 
immhas veces hablamos cosas impropias que explican con 
perfección nuestros conceptos; y así prescindiendo de estas 
puerilidades mas al propósito para obstemar ingenio en una 
clase de súmulas, me contraeré á la proposición del inanifics- 
lo, o romance como V. le llama que ha irritado tanto su 
colera.

Dice: »» con la mas pura satisfacción nos gloriamos 
»» de que Veracruz ha jurado la Consiitucioo sin mandato 
’j de nadie, y V. deduce con una lógica tan arbitraria co-
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mo sus leyes; j Conque la  g lo r ia  co m iste  no en ?< X
do s,no en h a b erlo  hecho sin  tra e n  de n a d ie , y  c o m n n  i .  
ntenao a h  exp resam en te  d ecreta do  en la  m h n .a  C um t , iu  ■ 
ct.-u so b re  e l  modo con que debe r .-u h lh a isH

. •'•''f' se MifiHff, rrijo, de .'lautilas
premisas. Si se hubieraa explicado u-is ronciuJad J o s  de

la Cons.micion sino de q„e lo tuya hecho sin mandato de 
nauis, entonces sena recta la consecuencia oiie V. ha sacj- 

0, pero 00 se expresaron en tales términos, sino que se 
Rioriaron y glorian de hs dos cosas siml¡lianeame:,L es 
o es, de haber jurado la Constitución, v de haberlo hecho 

sin mandato de nadie. Así deben discurrir los hombres 
sensatos que proceden sin preocupación en I.t mat-.ria y
no formando un sorítes para torcer el sentido oatuia! de 
13 proposictoti.

Prosiguen diciendo los Veraerttzanos •» por nuestra 
» espontánea y patriótica voluntad, y de este modo que 
”  s el único meritorio, ha restaurado sus sublimes dere-
> ninguna autoridad, sin haber ul-

yajado persona alguna, sin que se haya oído una voz in-

» á^ni gozamos, por lo cual Uibutamos
”  a Utos las mas expresivas gracias.”

w suerte: ¿ en qué tra -
to d o  de  m o ra l e sc rito  no y a  p or un C ristia n o , sino p o r  un 
r a í tonal c u a lq u ie ra , h a b r á  le íd o  e l  rom an cista  e l  despropó^  

de que e l  h a c e r  la s  cosas como la s  b e s t ia s  solo porque

i L t i  f / r "  ^ expontanea v o .
A n íd ll i  Este es d  fundamento, ó d
oue nn ^  ^ manifestarle,
cil e x ^ l iS o ñ ”  - r

Examinemos, pues, por principios la moralidad ^el
acto, y me parece convendremos sin dispura, en que codas
las Dueñas obras deben ser voluntarias, poí^que ningurm pue 
de rnerecer no digo para con Dios, peVo ni para confíes 
hombres, cuando obra el bien por fuerza. Podría citarle á
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v i, .  en comprobación moralistas, santos Padres, y muchos
lugares canónicos: quítese de enmedio la voluntad, y todo 
acto será indiferente, porque aquella viene á ser el termo» 
metro segitro pata medir las acciones humas buenas ó ma­
las: y estas miomas reglas nos han dado Séneca y  Quinli- 
liano, cuando dijeron que nunca debía medirse la intea-' 
cioQ del agente por el éxito de la empresa

Ahora bien: supuesto que del conocimiento de Dicé 
y  de la criatura racional] dimanan todos los principios 
de mora'idad, verá el mundo católico, que los veracruza» 
nos jurando la Constitución, ejercieron un acto verdadera* 
mente religioso, en que reconocieron la divina justicia. 
materia á que se allegó este juramento, no solamente era 
lícita y honesta, sino muy racional; y la necesidad extre­
ma para libertar la patria de los horribles males en que
estaba sumergida.  ̂ i v' r-

No creo será V.tan bárbaro, que juzgue á la N. 
libre del contagio de la ambición, del despotismo, de la 
hipocresía, de la adulación y demas vicios del anterior sis» 
lenna, para que dejando Ilesas las virtudes y prendas ^ r -  
sonales de nuestros gobernadores, la sujeción y dependen­
cia con que ejecutaban las órdenes supremas de la Penín­
sula leí ponía por lo menos en la clase de unos expeciado- 
res pasivos de todas nuestras desgracias.

Luego los Veracruzanos juramos la Constitución con 
justicia, con verdad y con necesidad, que son las tres pre­
cisas calidades que justifican el juramento: luego no no’ co»- 
dujimos como las bestias tan solamente porque nos dtó la 
gana, sino como racionales, cristianos y piadosos, que tra­
tan de aprovechar el tiempo para consolar la humanidad 
añigida en estos dominios, con las dulces promesas de la 
legislación constituida.

Quiero preguntar á V . íen que tratado de 
criio,no ya por un cristiano, sino por un ateísta habrá leído 
el despropósito de detener sin grave responsabilidad un sglo 
instante, á mas de cinco millones que habitan estas regiones 
los consuelos en las tribulaciones de su espíritu, los remedios 
de sus danos en sus miserias, el alivio de sus pásioa es tn

■*
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e írc e le .  y todos

i i ^ l E ^ i i i
r A S : S 3 = - t ' “ S a i  v « d a d  de, hecho con

'■'“' ‘' 'y u l V o t s W e ’as tiene vd. del tiempo qoe es el que 
mide h Jta^las vidas de los hombres, y menos de a opresjon 
de U S t u d  de infelices qne gimen y  han gemido b^o  el

c6“all4?o% ue los ^éciool no es.af. pata mandar é las auto- 
tidadesfsino pata obedecer las ptovidenc.as que d>cten,s»e

T  ’ l  -b ? fr ? n  í̂ a T  r e ^ e ú 'i^ t  co°n7 S s ‘ ’ n a o ¿ a L ' .
S í o  í s l o  c e vo P do responder 4 V. y en lo demás me 
SníSro á laYcircnn^staociadis relaciones de los Pú­
blicos Que debe V . k e r  con mas detención, para no con-
f u n í r ' l o r s u ^  las variedades de sa acaecimiento.

^̂ cóL-xru'tirLre'T-iyíioTt
r,uírri;'y:pmo.ytrrpt4irrqt
oular el de ks^veracrnzanos ó catalanes ejempli-graiia, ven- 
d íL  grandemente toda la descarga de los lugares comu­
nísimos á que se refiere, para probar 
de la tierra deben ser veneradas y respetadas por los suD

Los veracruzanos no hemos estampado una propo­
sición general aue nos exima de esos divmos preceptos que
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r^•;g^o^31r.^s. Se equivoca'ó miente con desvergüenza, cual- 
qiu.-ra que nos impute esta calumnia. Aquellos concepto.? se 
r-HUrPjvron expresa y señaladamente á un caso rarísimo v 
tm asombroso, que formará época en los anales del mun­
do. Kecnerde V. el decoro y admiración mn que hablan 
ios franceses de la feliz re.s'auracion de nuestro Cód^eo 
y será mas moderado en sus producciones.

Lo peor es que con .us irritantes declamaciones se
V. de encuentro á ese superior gobierno. Juró la 

< uosnti.Tion en .qi de Mayo por su espontánea voluntad, 
su, que nacie se lo mandare, porque si no hubiera querido 
f.aceilo tc.'ua el recurso de mas de se.senta mi! hombres 
a su mando, para castigar un puñado de sediciosos, cuan­
do no hubiese sido bastante para contenerles, únasela 
insii.üjcíon de desagrado.

V. se ha metido en honduras, y por tablilla quiere 
atacar la Constitución, jugando los vigoies á 'Ouiroga, Arco- 
^guero, Kiego, y demas heroes contra quienes vomita lo- 

o i-M veneno que ya no cabe en su vientre; pero sepa -V. 
en buena hora, que la u.niformidad de nuestros semi.nien- 
t(«coQlo5 de nuestros hermanos de la Península, está tan 
oten encadenada, que tirando el último eslabón, se propa­
ga el movimiento hasta el primero por la virtud eléctri­
ca de la libertad civil, que á todos nos enlaza.

Si el Exmo. Sr. Virey hubiera consultado con V so- 
dre e! cumplimiento de las noticias de oficio, luego que hu- 
■ Diesen llegado, parece que estoy mirando su dictamen en 
estos ó semejantes términios:=Exrao, Sr.=:Si és del superior 
agrado de V. E. podrá mandar, que agregándose los ante- 
cedentes que hubiese en los oficios de gobierno de las ór­
denes libradas tn el ano de la , relativas á la Constitu­
ción política de la Monarquía española, con las demas ac­
tuaciones que puedan dar instrucción en tan grave ma­
teria. pase todo de preferencia á los tres señores fiscales

que c o l X ' & c .  ^
Es de creer que los señores fiscales abierta esta bre­

cha, pidieran la agregación de todo lo demas que juzga-

. í
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sen n ecesario , igu alm en te que los in form es d e los rolnisii-os 
d e  esas ca ja s, d e l tribun al de cuenta?, del ayu n tam ien to , del 
c a b ild o  e c les iástico , d d  santo trib u n al d é l a  fe , y  d e lo -  

^ ^ a s  aq u e llas c o rp o ra c io n e s  que iban á  su frir  a lte rac ió n  con 
el n uevo  sistem a, hasta te rm io a r  con e l v o to  cou suU ivo  del 
re a l acu erd o , que no sé co m o  h u b iera  pensado.

N o  m e n egará  V .  q u e esta es la  sa b id a  m a rch a  de 
D uestros-asuntos p or g r a v e s  y  e jecu tiv o s  que se a n ; e n ­
tretan to , que se pasaban o c h o  ó d ie z  m eses p ara  e v a c u a r  
aquellos trám ite s, la astu ta  p o lítica  d e  la s  p o ten cias e s tra -  
ña?. que cam in a  con  m as v e lo c id a d  y  p rev is ió n , nos ten - 
derian  los lazos q u e aco stu m b ra  p ara  en red arn o s, y  es- 
ira e r  Jos n .ü lon es de las A m é r ic a s , d ispon ien do ¡o s  á n i­
m os p ara  un ro m p im ien to  ta l v e z  e tern o , q u e segu ram en  • 
te se co h o n esta ría , con la  co n serva c ió n  d e  estos d om in ios 
p ara  cu an d o  S. M  se  h a lla se  en  estad o  d e  lib ertad  para 
d isfru tarlo s; y  esto se ria  lo  que, pensando con  m as pie­
d a d , p u d iia  h a b er su ced id o .

Desde 29  d e A b r i l  ú ltim o , c o q u e  lle g ó  á M éü co  el 
a lcan z e  im p ¡e so  d e  la H a b an a  con  el d ecre to  dei R e y ,  en 
que se h a b ía  d ec id id o  á  ju ra r  la C o n stitu c ió n , y  d ia rio  de 
la  C o fu ñ j  á  q u e se re fie re , hasta 3 1  d e M a y o  su b se c iie n - 
te en que se v e r ific ó  el ju ram en to , pasó m as de un mus, si i 
que hubiésem os visto  im m anifiesto , una p ro c la m a , ni o tra  
insinuación  d e  las p rim eras au to rid ad es p o lítica s, m 'iü .are i 
y  e c ie s iá s lic a s  p ara  p refija r la  opin ión  p ú b lica  en un pun ­
to, y  e v ita r  se d iv id iesen  los án im os. E ste  s ile n c io  tan 
m isterioso , el d ob le  n ú m ero  de p atru llas q u e ron daban  esa 
c iu d ad , y  o tras  o b servacio n es m u y  in teresan tes, p resen ta­
ban en la  ca p ita l o b scu ro  el o rizo n te .

j Y  q u eria  V .  que lo» nobles V e ta cru z a n o s  que com o 
fieles d ep o sitario s tienen la s  llav e s  d e estos p rec io so  d om i 
nios, se rm otuviesen  en ao a tía  v ien d o  e l p e lig ro  del reino, 
con la in a cc ió n , s ilen cio  é  in d iferen c ia  que lodos notam os 
en asunto tan g ra v e ?  C o m p a re  V . el v o to  d e los go b ern a  
d o res d e  las A m ér icas, con  e l gen eral d e  la nación ex p lica d o  
con la un iform idad  y rap id ez  que tod,-s ad n ¡n -n o s , y h a lla ­
rá  ser lo  m ism o que una g o ta  d e  agu a resp ecto  d e l o ccea  .0.
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Acostumbrado V. á ver, que siempre han callado 

Iws li ves en el estrepito de las armas y de la violencia no 
l aK'uló que esta vez sucedió maravillosamente todo lo con* 
uario: esto es que el poderío y vigor de la ley constitucio­
nal desarmó con la razón á todos nuestros opresores aba­
tiendo el partido de servilismo que procura V. defender, 
no á cara descubierta, porque ya esto seria temeridad, pe­
ro sí bajo el misterioso velo de los artículos, de la Cons­
titución que cita con desgracia é ioconducencia.

Se olvidó V . de que toda la nación y aun el mismo 
Monarca confiesa coa generosidad religiosa que los errores 
po son crímenes y que las turbulencias y desgracias pasa­
das dimanaron del abuso de esas autoridades que en opi­
nión de V. siempre dictan sus providencias con oportuni  ̂
dad y  tino. ;Ojalá tuviesen esta celestial prerrogativa bas­
tante por st sola para la paz del mundo entero! Y  si no es­
tuvieran durmiendo los inquisidores crea V . oue los irla á 
molestar para que me dijesen si la infalibilidad que Dios 
ha prometido á la iglesia universal se extendía también á 
los gobierno» poUtioo» sin embargo de lo que tienen de­
clarado los padres del consilio de Basiléa.

Ya es tiempo de concluir, diciendo que en gloriar­
nos los Veracruzanos de haber jurado la Constitución sin 
mandato de nadie, por nuestra espontanea y patriótica vo­
luntad ejercimos un acto meritorio á los ojos de Dios, U- 
bertaedo al reino de los inminentes peligros á que le expuso 
la demora experimentada, y difundiéndole las benéficas lu­
ces de aquella antorcha que se quería opacar con las tra- 
vas de las leyes comunes, mal entendidas é inadoptables á 
tan raro acaecimiento; conduciéndonos en todo con la ma­
yor racionalidad y discreta previsión por el ejemplo de to­
das las provincias de la Península y aun de las de la Ha­
bana y Yucatán. Que es cuanto por ahora ocurre á su A.
S. Q. S, M. B.=:Veractuz «4 de Julio de i8do,

BoUzlao Pupsrde.

í

Impresa en Veracruz y  p o r  su original en M éiico oficina d$ 
M a ria n o ^ n t ive r  os. ano de 18 2 0 .
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